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DE AVISOS D E MADRI 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincial 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otro» paites 
15 francos al año 

L o s pago» s e r á n a d e l a n t a d o s 
Humero suelte del dia 10 cts.—* tragado SO 

HORAS DE BESPAOHO 

Be diee á doce y de tres 4 siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almiran #e, íi 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO S.981 

HORAS DE DESPACHO 

Be diee á doce y de tres á siete. 

50céntimos í m i 
73 — 

L e s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Humera suelto del día 10 cts Atrasade SO 

PASTE OFICIAL 
Dí LA 

PMSIDffiCU DEL CONSEJO DE MÍHISTR6S 

tí. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), S. M. la Rei
na doña Victoria Eugenia, y 
88 . AA. RR. el Príncipe da 
Asturias ó Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

6» 

S U M A R I O 
J93LA 

Gaceta., de ayer 
PARTE OFICIAL 

P r e s i d e n c i a del B e n s e j o d e 
Minis tros: 
Reales decretos nombrando go

bernadores civiles de las pro

vincias de Huelva, Santander 

y Valladolid á D. Benito del 

Campo, D. Luis Fuentes Malla -

fré y D. Manuel Ruíz Díaz, res

pectivamente. 

Minister io de ia Gober i sac ión : 

Real decreto (rectificado) conce

diendo el tratamiento de Exce

lencia al Ayuntamiento de la 

ciudad de 01ot, provincia de 

Gerona. 

Minis ter io de H a c i e n d a : 

Real orden disponiendo que á ios 

productos de la isla de Cuba 

que se Importen en Espafia se 

apliquen los derechos de Adua

nas más reducidos establecido! 

oque se establezcan, á excep

ción de los especiales otorga

dos ó que se otorguen á Portu

gal y Marruecos. 

Minister io de EaGobernación: 

Real orden disponiendo se publi

que la relación de los aspiran» 

tes admitidos para tomar parte 

en la oposición á las plazas de 

aspirantes á agentes del Cuer

po de Vigilancia. 

Mitiisterio da i n s t r u c c i ó n pú
blica y H e l i a s & r t e s i 

Real oiden disponiendo ae den las 

gracias á D. Fernando Cadalso 

Manzano por su donativo he

cho á favor del Estado. 

Otra (rectificada) concediendo un 

último ó imprrrogabl© plazo 

de quince dias para producir 

reclamaciones contra el arreglo 

escolar provisional. 

fü in is ie r ie de Fomento: 

Real orden disponiendo se anun

cie en este periódico oficial el 

trazado del ferrocarril estraté

gico de Bálaguer-Pons Puig-

cerdá, á fin de que el plazo de 

sesenta días para la presenta

ción de proyectos del ferroca

rril de que se trata empiece á 

contarse desde el día siguiente 

á su publicación. 

Adminis trac ión Centrai i 
Hacienda.—Dirección general de 

la Deuda y Clases pasivas,'— 

Anunciando que desde el día 

1.° da Diciembre próxima se 

pagarán los intereses de la Deu

da perpetua al 4 por 100 inte

rior, Cupón número 37, venci

miento 1.° de Enero de 1911. 

Gobernación. — Subsecretaría. — 

Relación de los aspirantes ad

mitidos para tomar parte en las 

oposiciones á las plazas de as

pirantes á agentej del Cuerpo 

de Vigilancia. 

Inspección general de Sanidad 

exterior.—Anunciando no ha

berse registrada ningún nueve 
caso de cólera en el imperio 

alemán ni en el reino de Ru

mania. 

AHBXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me

teorológico. — Observatorio de 

Madrid.— Subastas.—Adminis

tración provincial.— Anuncios 

oficiales de la Oompafüa de ios 

Caminos de Hierro del Narte 

de Espafia, y del Canal de Isa

bel II. 

A n x o 2.°—Edictos. 

TflWS 
EDICTO 

Por al presento, ea •virioi de 
lo acordado por el Juzgada de 
primsra instancia del distrito 
del Hospicio de esta eraría, se 
heos sabar que ea el mismo, y 
Escribanía del que refrenda, 
pendan autss promovidos par el 
procurador don Antonio Pintada 
Verano en nombre de doa Anta 
nio Montero y Pérez, sobre 
adopción de lea menores don 
Antonio Horaulano, daña Rasa, 
don Jasé y doña Písala, bijas sa
túrales de dtiüñ Antonia R e s i 
go y Anguita, á cuya potestad 
sa hallan sometidos; é ignorán

dose el aotue.1 dornioilo y para
dero y aún la existencia de doña 
María de la Encarnación Núñez-
Castelo y Gayo, legítima espa
sa del señor Montero, se la da 
conocimiento de la incoación de 
dichos autos por medio del pre
sente, á fin de que si tuviere que 
hacer alguna oposición á la ex
presada adopción, la formule sn 
el término de veinte dias: des • 
pues de les cuales se acordará 
en los mencionados autos lo que 
sea prooedente. 

Dado en Madrid, á qainoe de 
Noviembre de mil novecientos 
diez. 

V.» B.« 
Gsroía del Pozo. 

Ei actuario, 
J. María de Antonio. 

(A.—474.) 
EDICTO 

Ea virtud de providencia del 
señor juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta 
corte, se sacan á la venta en pú> 
bl sea subasta loa ef aofcoa y ense > 
res de asa zapatería, tasadas en 
ia cantidad de oiaso mil cin
cuenta y seis pegatas veiaticin-
oo céntimos, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Júzgalo, sito en 
la calle dol General Castañas, 
número uno, M ha señalado el 
día tres de Diciembre próximo 
á las doce de su mañana, ha
ciéndose presente que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la ta« 
saoión, y que los lioiíaderea de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid, dieciséis da Noviem
bre de mil novecientos diez. 

Y."B." 
Ei señor juez, 

J u a n M o r l e s f n . 

Ei escribano, 
P. S. 

Bonifacio Suárez. 
(D.—104.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de providencia dic

tada con f eolia dieciséis del ac
tual por el señor juez de prima
ra instancia dal distrito, de la 
Universidad de esta corte, en 
los autos ordinarios declarati
vos de mayo? cuantía instados 
psr el procurador áa eates Tri 
bunales D. Antonio Ayllón ea 
nombre de don Gervasio López 
Hernández contra don Demetrio 
Herrare Proigas, á quien re
presenta el también procurador 
D. Felipa Górriz y otros, sobre 
reconocimiento de hijo natural 
y entrega de les bienes de !a he
rencia de D. Santiago Gervasio 
Herrero y González, se manda 
citar por sftganda vez, de com
parecencia ante dicho Juzgado 
para el día treinta del actual á 
las dos y media de su tarde si 
referido demandaste D. Gerva
sio López Harnández, á fia de 
que bajo jurameato iaJeoíswia 
absuelva ias posiciones qua en 
pliego cerrado ha presentado el 
aludido procurador Górriz si 
mereciesen la deolaraoióa de 
pertinencia, aperoibido que si 
no oomparsca la parará el per
juicio S que habiere lugar en 
derecho y será tenido por con
feso. 

Y mediante á que sa ignora 
cual sea si domicilie del men
cionado D. Gervasio López por 
via de la citaoión acordada, á 
dicho señar sa expide ¡a pre
sente, que se iasertará en el 
DIARIO OFICIAL DE AVISOS y 
Boletín Oficial de esía provin
cia. 

Madrid, dieciocho da Naviem-
br-3 de mil novecientos diez. 

V.' B." 
Ei jaez de 1.a iastanoia, 

Manuel Moreno. 
El escribano, 
Esteban Unzueta. 

(D.-105.) 
EDICTO 

Ea viríui de providencia del 
ssñ®r juez da primera instancia 
del distrito de la Latina da esta 
capital, feoht 7 del corriente, 
diotada sa los sutes ejecutivos 
que sigue D. Jaime Martí Bo
rras oontra D. Felipa Sabsíer y 
de Prut, cuya domicilio y actual 
paradero se ignora, sa requiere 
á éste psr medio del presente 
edicto á fin de que en el térmi
no da seis días presenta an ia 
escribanía les titules des propie
dad de la flaca embargada en 
los referidos autos, que es una 
heredad salinas situada en los 
términos de Tortasa y Araposte, 
partido de Sa Rivera, de exten
sión 4,044 hectáreas 36 áreas, 
bsjo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el parjuioio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 14 de Noviembre de 
1910.=-V.» B.°=Eielmiro Tri-
11©.=E1 escribano, psr sustitu
ción del Sr. Villanasva, Miguel 
Atienz. 

(C.-213.) 
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veres, vestuario, equipo y dinero, ayu
dando poderosamente el señor de los 
Carreros y á los Generales Duque de 
Popoly, Marqués de Valdecañas, de Ay-
tona y Thoy. 

El 26 de Septiembre se nombró á Ven
dóme, que había llegado á Valladolid el 
día veinte, Generalísimo de los Ejérci
tos españoles, con el sueldo de 10.000 
francos mensuales (1) y en primero de 
Octubre premió el Rey los servicios y 
lealtad de los Generales Duque de Po
poly, Marqués de Thoy y de Aytona, 
Condes de las Torres y de Aguilar, y 
Marqueses de Bay y Valdecañas, ascen
diéndoles á Capitanes Generales de Ejér
cito, con lo que creó de una vez para 
siempre esta elevada dignidad con un 
carácter absolutamente general comple
tamente separado é independiente de los 
mandos de provincias y como grado de 
escala superior á la milicia (2). 

Nota, En el Archivo Nacional- Sec-

322 ORIGEN Y DESARROLLÓ 

(1) Véase el documento número 1 

(2) Documento núm. 46. 

drones en Extremadura, cerrando el pa 
so al enemigo en la margen derecha del 
Tajo. De todas partes acudían volunta
rios á nutrir las filas del Ejército real en 
tanto que infinidad de pequeños grupos 
de guerilleros infestaban totalmente los 
caminos molestando á los enemigos has
ta en sus mismos campamentos ó canto
nes. 

Fué tal la energía y el acierto desple
gados por la junta de Generales, que en 
un período de cincuenta días se reunió, 
organizó y equipó un Ejército de treinta 
batallones y ochenta escuadrones, que 
componían un total de 25.000 hombres 
puramente nacional á la vista de un ene 
migo vencedor y vigoroso que invadía y 
dominaba la mayor parte del territorio. 

El Conde de Aguilar, tan inteligente 
como activo, dirigió admirablemente la 
instrucción de este Ejército, bisoño en su 
mayoría, de cuyo abastecimiento cuidó 
el Comandante General, Conde de las 
Torres, mientras don Baltasar Patino 
daba muestras de su profunda capacidad 
y extraordinario celo en el acopio de ví-
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Alba, Oñate, Frigiliana, Lemus, San Es
teban del Puerto, el Señor de los Carre
ros y el Condestable de Castilla. 

Remitióse este documento en el que se 
ensalzaba el poderío y fidelidad española 
á nuestro Embajador en París, que lo 
era el Duque de Alba, para que lo pre
sentara en seguida con orden de apoyar
lo con toda su influencia. 

Despertaron tales hechos el orgullo 
nacional para conservar la gloria é inde
pendencia de la Nación y se formó una 
junta de guerra encargada de preparar y 
facilitar las operaciones militares que de -
bía estar en sesión permanente hasta lo
grar su propósito. 

Noailles empleó á su vez con el Rey y 
la Princesa de los Ursinos todos sus re
cursos para hacerles comprender la ne
cesidad en que estaban de abdicar el tro
no en caso de que no fuesen bastantes á 
conservarle el entusiasmo y esfuerzo de 
los españoles, basando su argumentación 
en el respeto, gratitud y afecto que pro 
fesaba Felipe á Luis XIV. 

Con firmeza contestó el Rey á varios 

Ayuntamiento de Madrid
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EDICTO 
En virtud do providencia deí 

señor juez da instrucción del di8 
trito da Chumben do esta corte! 
dictada en el día de hoy en el su 
mario quo sa instruyo por muer 
te por alcoholismo agudo de 
Antonio Hernández Atizano, sa 
cita á la esposa de ésta llamada 
Norberta Atizano, cuyes demás 
circunstancias, domicilio, para
dor© y punto probable donas se 
encuentre, sa ignoran, para que 
eemparezoa en su Ssla-audien-
cío, sita en el Palacio de los Juz 
gados, oalle del G=neral Casta 
ñas, dentro del término de cinco 
días, cantados desde el siguien
te al en que este edicto fuere 
inserta en los psriódioes oficia
les, con objeto de prestar de
claración bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa da la mul
ta de 5 á 50 pesetas con que ee la 
asnmiaa, sin perjuicio de ado
ptarse ©tras da terminaciones á 
fin de obligsrla á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid á 14 da Noviembre de 
1910.—V." B,°=E1 sanar juez, 
José Martínez Enríquez. -Ei es
cribano, Fulgencio Muzas. 

(B.-572.) 
ffJWHll W — " " 

AYüüTáMÍENTO 
DE MADRID 

Secretaría 
En cumplimiento de io que 

preceptúan las disposiciones 
vigentes en materia de presu
puestos, queda expuesto al pú 
blico en esta Secretaría Nego
ciado 6.°, durante el plazo de 
ocho días, contados desde la 
inserción del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el presupuesto or 
dinario del Ensanche para 
1911, aprobado por la Junta 
municipal de señores asocia 
dos en el día de hoy. 

Madrid, 17 Noviembre 1910. 
•—El secretario general, Fran
cisco Ruano. 

SECRETARIA 

Negociado de Ensanche 
Proponiéndose esta Exce

lentísima Corporación estable
cer los servicios de urbaniza
ción de que carecen en las ca
lles de Francisco Ricci, Calvo 
Asensio y Antonio Palomino, 
las tres de servicio particular, 
se requiere por eljpresente á 

los propietarios de los terrenos 
que ocupan las mismas, los 
cuales pertenecieron al ser tra
zadas y abiertas, á Don Fran
cisco Marconel y Pardo y 
después á sus cinco hijos 
doña Mercedes, doña Sole
dad, D. Cayetano, D. Tomás 
y D. José Marconel y Pesque
ra, para que en el plazo de 
treinta días contados desde su 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, procedan á 
establecerlos por su cuenta, 
bien entendido que transcu
rrido dicho plazo, sin haber 
dado comienzo las obras, las 
llevará á cabo el Ayuutamien-
to con cargo á los fondos mu
nicipales, á reserva de reinte
grarse luego de las cantidades 
invertidas, de las que resulten 
propietarios á tenor de lo acor
dado por dicha Corporación 
en 1.° de Agosto de 1902. 

Madrid 17 de Noviembre de 
1910.—El secretario general, 
Francisco Ruano. 

LOTERÍA NAGWNAl 
PROSPKCTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se fia de celebrar en Madrid el día 21 de Noviem 
bre de 1910 

Ka de constar de 35.000 billetes, al precio de 50 pesetas el billete, ' 
divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 1,210.300 pe- i 
setas en 1.755 premios, de la manera siguiente: 

PRBMIOS 

1 
1 
1 

30 
1419 

99 

99 

99 

de 
de 
de 
de 3,000 
da 500 

aproximaciones de 500 pesetas oada una, 
para los 99 números restarías de la centena 
del premio primero 
id. de 500 id. id., para les 99 números res
tantes de la centena del premio seguado... 
id. da 500 id. id., para las 99 números res
tantes da la centena del premio taroara... 
idem de 2.500 id., para los números an
terior y posterior al del premio primero 
idem de 2.000 id., para los del premio se
gunde 
idem de 1,650id., para los del premio íer-
oere 

PESETAS 
i 

150.000 
60.000 
40.000 I 
90.000 1 
709.500 j 

49.500 

49.500 

49.500 

5.000 

4.000 

3.300 

1.755 1.210.300 

ESPAÑOL 
Ayer f aé aprobada por unani

midad, en sesión pública del 
Ayuntamiento, la lista de la 
compañía da asto teatro. 

Hoy sábads, á las nueva en 
punto da la noche, se culebrera 
ls inauguración de la temperada 
oficial, poniéndose en escena la 
comedia ea tras actos, de Mora-
tín, «El sí de ías niñas», y el 
saínete en dos actas, da D. Ri
cardo da la Faga, música del 
maestro Chueca, «La fuaaióa da 
mi pueblo». 

Para ambas ©brea han pintado 
desorad® auev§ los Sraa. Amo
res y Biaaoas. 

Mañana domingo, á las cuatro 
y media y á las nueve de la ño
cha, se celebrarán la segunda y 
tareera representación da di-
ohsis obras. 

Sa despacha en contaduría. 

LáRA 
El miétsom 23 sa estrenará 

la esmsdia ÚB D. Sa?afS,a y den 
Joaquín Aivarez Quintero, «La 
rima stara?», cuyes produotos 
dedican 8us autoras á eastetsr un 
monumento á Bócquer en Sa 
villa. 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que 

pueda corresponder al billete; entendiéadose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 

y 8.° que si saliese premiado el cimero 1, su anterior es el nimero 

«5.000, y si fuese éste el agraciado, el bil'sta número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con

sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 28 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con las solemni

dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese

tas entre las doncellas acogidas en loa Establecimientos ds Benefieenaia 

provincial de Madrid, y uno da 62S entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campana, que tuvieren justificado su dereoho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienes, derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos se expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 18 de Junio de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

TRIBUNALES i 
La Princesa y el fondista 
Paris. Telegramas de Bru ¡ 

selas dicen que muy pronto se 
celebrará en los Tribunales de 
aquella capita la vista de un 
proceso que despierta extra
ordinario interés. 

La demanda es la princesa 
Luisa, hija mayor del difunto 
Rey de los belgas Leopoldo II, 
y el demandante es un fondis
ta del Tirol. 

Este último, llamado Weit
zer, facilitó á la princesa los 
medios para fugarse de la casa 
de salud donde su esposo, el 

príncipe de Coburgo, había 
conseguido hacerla encerrar. 

Luisa de Coburgo pagó en
tonces á Weitzer la cantidad 
de 100.000 francos, que éste 
le había prestado. 

Por el momento creyóse que 
el asunto no iba á dar de sí 
más juego; pero no pasó mu
cho tiempo sin que el fondis
ta reclamara el pago de otros 
200.000 francos. 

Negóse la princesa Luisa á 
satisfacer esta reclamación, y 
Weitzer acudió á los Tribuna
les provisto de un recibo de 
300.000 francos, firmado por 
Luisa de Coburgo. 

Sobre la validez de esta fir
ma, que la princesa no reco
noce como su} a, versará el 
proceso que ahora tanto inte
rés despierta. 

La vista debía haberse ce
lebrado ya; pero los abogados 
de ambas partes han solicita
do, de acuerdo, un aplaza
miento, y se cree que se cele
brará en Enero próximo. 

GRADES INCENSIOS 

Ei «Luna Park» destruido 
VIENA.—Loa periódicos m 

ocupan exteasemante del versa 
isoandio que ha destruido, sa @i 
Pf ater, el Luna Park. 

Ei Luna Park era un esajan-
t© de oonstruoaioues que forma • 
ba «na espeoia de parque de ra
er ees. 

Era fracaentadfsimo par ¡a so
ciedad vianesa. 

Durante la buena estaoidn lle
nábase tedia Im noohea. 

áhera sola era abierto pop las 
tardas, y espeoial méate los áím 
f sativos. 

Ei íusga declaróse inopinada 
mente á las nueve de la nacha; 
media hers después tedas las 
construcciones hablan sido das* 
truidns. 

Gomo las llamas prendían en 
loa edificios inmediatos, buba 
necesidad de que loa bombaros 
prtatioaseo cartas. 

El fuego qmáé loeafessig i 
las diez y media. 

La destrucoióa del Luna Park 
hs causad® gran tristes* en Vie
sa. 

Veinte aasas incendiadas 
GINEBttA. —ba pequtaa y 

benita villa da B-fX, ®n ei cantón 
da Veud, ha sufrido ua suevo 
desastre. 

Les últimasinundaoionea can-
serón en ella muchos dañes. 

Y ouBüdí» loa estaban repa
rando, un terrible incendio ha 
reducido á oenizas veinte de sus 
casas principales. 

Según parece, el siniestra se 
debe á una mane criminal, que 
prendió fuego á un hetelito da 
la avenida de Bazet. 

Como soplaba un viente for-
tísime, las llames prendieron en 
los edificios cercanos. 

Ei fuego comenzó á la una y 
media de la madrugada, y una 
hora más tarda ardían diecinue
ve viviendas con sus dependen
cias, estables y oorrales. 

Por último, corrióse el insta-
dio á una gran fábrica de papal, 
que ardió igualmente. 

Les familias que vivían en los 
edificios iuosndiaios, sorpren
didas por el fuego mientras dor
mía t?, se salvaron en paños ma
nares yrefugiárense eael Ayun
tamiento, 

Han perdido ouanto poseían, 
y quedan en la miseria. 

La policía prao ioa investiga
ciones para descubrir ai autor 
de la criminal hazaña. 

Sarah Bernhardt 
coatra Rooseyelt 

La insigne trágica francesa 
Sarah Bsrnhardt, como es sabi
do, ha llegado á Norte América. 
Los periódicas ingleses refieren 
todos los detalles del viaje, tele
grafiados por loa corresponsa
les. 

Al desambaraar en Nueva 
Ye>rk, Sarah fué recibida bajo 
ñas lluvia de flores que lanza
ban á su paso las yanquis más 
bailas. 

Las empleados de la Aduana, 
tan engorrosos de costumbre, 
la dejaron pasar todos BUS bal-
tos sin detonarse i inspeccionar 
nada. 

Paro lo qaa nadie podía sos
pechar era que Sarah Barnhardt 
apareciera ahora ante loa norte-
amerieanos como campeón da la 
libertad, para ponerles en guar
dia contra las ambiciones del 
dictador. 

Dantro da un mea ó dos Sarah 
interpretará en Nueva York el 
papel principal de un nueve dra
ma de John de Kiy, que ha es
crito además para ella una obra 
ds gran espectáculo, titulada 
Juica. 

Ei drama político de que se 
trata no tiene titulo todavía; 

S G i v S i í j j ' m^%.-'-'.v&xs^ 
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argumentos del embajador, insistiendo en 
su resolución de sepultarse bajo las rui
nas de España, antes que abandonar á su 
pueblo que le había dado y le daba en 
aquel momento pruebas tan inequívocas 
de lealtad y amor. 

Inspirándose el Rey en los consejos 
que le mandaba su abuelo y en los pro
cedimientos que le recomendaba, llegó á 
convencerse de que'la seguridad de sus 
estados exigía que el manejo de todos los 
resortes de gobierno y el mando de las 
fuerzas militares del país estuvieran en 
manos de los grandes y generales espa
ñoles; comprendió al fin que el mayor 
(sacrificio) sino el único apoyo de su tro
no estaba en los Generales del Ejército, 
cuya lealtad tenía bien probada, cuyos 
sacrificios, méritos militares y eminentes 
servicios había reconocido en muchas 
ocasiones y que eran ellos la única ga
rantía con que podía contar en el por
venir. 

Bajo la influencia de este juicio recto 
y superior tomó la presidencia del Conse
jo de Generales y empezó la reorganiza
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ción de los restos reunidos en Valladolid 
del destrozado Ejército de Almenara y 
Zaragoza; se resolvió que el Marqués de 
Bay regresara á la frontera lusitana para 
impedir á las tropas de Portugal que se 
reuniesen con las del Archiduque; que el 
Rey se situara en Casa Tejada, siendo 
este el punto de apoyo para los Ejérci
tos existentes y los que se crearan de 
nuevo en Andalucía, Extremadura y las 
Castillas; que cubriese Bracamonte, los 
puertos de Somosierra y Guadarrama, 
mientras Vallejo sostenía el fuego de la 
insurrección en la Mancha, Toledo, Alca
rria y alrededores de Madrid; y que el 
Mariscal de Noailles invadiese á Cataluña 
para cercar á Gerona con las tropas del 
Rosellón. Se reorganizaron las guardias 
españolas y valonas en número de 4.000 
hombres que se añadieron á los 8 000 in
fantes y 5.000 caballos que quedaban to
davía del Ejército de Aragón; en la fron
tera de Castilla la Vieja y Portugal, se 
completaron ocho batallones y doce es
cuadrones; otro tanto en Andalucía y 
treinta y dos batallones y treinta escua-
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ción de Estado-Legajos números 831 y 
3.488 entre otros documentos se encuen
tra uno que dice textualmente. 

«Generales ascendidos por S. M. en 
primero de Octubre de 1710. 

Antiguos 
Capitanes Generales 

Marqués de Boy y Marqués de Valde-
cañas. 

Nuevos 
Duque de Popoly, Marqués de Aytona, 

Conde de las Torres, Conde de Aguilar y 
Marqués de Thoy. 

Tenientes Generales (1) 

Don Alonso Escobar, D. Juan Antonio 
de Almezaga, D. Manuel de Toledo, don 
José Azmendarín, Marqués de Cayluz, 
Conde Mahouy, D Pedro de Zúñiga, 

(1) Dice San Simón en el tomo 8, pág. 120-

edioión de 1722-El Rey de España hizo en Va-

Iladoüd seis Capitane» Generales, que en Espa

ña es el último grado miiitar, ei Marqués de 

Aytona, Grande de España, el Duque de Popo-

Ayuntamiento de Madrid
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pero se sabe que es la obra de 
un ardienta demóorata, que ha 
querido remper asa lanza en la 
esoena eu favor da su oauea. 

Aüádesa qua la aooién de la 
obra ee mediocre, y qua algaaoa 
personajes declaman visiaatf-
aimo parlamento contra Ráese 
velt, valundo el notnbr» del ex
presidente oon un psaudóniuiQ. 

Mr. Kay, ó sea el autor, ha 
declarado que su obra vyrsa 
priucipalmente sobra la oues-
tión constitucional, qua en la 
actualidad tanta as agita en les 
Estados Unidos. 

«Eu este drama, la asolea del 
cual sa supone eu tiempo futu
ro, demuestra á mis oeutempo-
ránass aóraa perderán iss Esta
dos Unidas su libertad.» 

Asf ha dicha ei draffiaíui. 
les periodistas, y Búa agregad*?: 

«La gran cuestión qua daba 
praseupar á mi pais na es saber 
si las tarifas aduaneras daban 
ssr aumentadas é disminuidas, 
sino saber ei un puebla da 90 
millones de habitantes era oapga 
de mantenerse como Repúbli
ca. Es un hecha indudable qua 
ahora esminamos hacia ei sbae-
lutismo. Un hambre está en vías 
de conseguir ks sufragies po
pulares, y si lo legra, puede 
destruir el régimen existente y 
sentarse en el Trono. 

«Quiera exhortar á mis e$o« 
oiudadanss á impedir que ese 
hambre, adquiriendo cada tíía 
mayer inf ¡uenoia y popularidad, 
pueda llegar á cambiar al régi 
man del pais cea un gelpe da 
audacia.» 

Paro, ¿qué papel ame apaña
rá Sarah Bernhardt? ¿Harl 4a 
de hombre ó ñ® mujé"? Ést* 
misten® n® h& nido desvelado. 
El dramaturgo Kay guarda ira-
penetrable reserva sobre este 
punto. 

Interyención de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumo* en la se

mana del 6 al 11 de Noviembre, am

bos inclusive, según estado fecha 16 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

del contrato: 

Sección 1.a Déiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

l a s especies com

prendidas en el en

cabezamiento con la 

Hacienda... 882.S3S'16 

ídem 2. a Arbitrios ex

traordinarios muni

cipales sobre diver

sas espac ies . , , , . , , . 62.433*56 

I 

Total . . . 43066*72 

Recaudado por la Administración 

mumnioipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 91*49 

Fielato de Valencia... 22*38 

Tota l . . . 113*87 

Recaudación obtenida en las zo

nas concertadas en los días arriba 

expresados, según los datos que fa

cilitan los representantes de las 

mismas en cumplimiato de la ba» 

se 8.a de los contratos celebrados 

por los empleados municipales de 

servicio en los fielatos: 

Zona de Aragón 1.117*94 

s Bilbao 4.133 43 

» Castellana..... 8 0'99 

» Segovia i.073'12 

» Toledo. 767*97 

Total 7.943,50 

Madrid, 17 Noviembre 1910.—El 

jefe de la Intervención, «í. Melgosa. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D S LA 

M U Í í CLISES PASIVAS 
Mea de Agosta de I9IO 

EBtado de los documentos y valores 
de la Deuda amortizados en el ci
tado mes, por pago de débitos, va
rios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo 
acordado por el ilustrísimo sefior 
director general. 

Amortización por payo de débitos y va

rios ramos 

669 títulos 5 p• r 100 amortizable 

interior. — Sorteo, 2,404.600 pesetas 

de capitales. 

16 ídeta 4 por 100 ídem id. ídem., 

25.500. 

4 id. Dsud* sin interés proceden 

te del personal, 1,030. 

9 9[10 oiapréstito 175 millones 

de pesetss, 90. 

2 recibos de intereses del 4 por 

100 interior, procadantes del Clero 

por indemniziclóa, 11.099 62 por 

intereses, 

4 883 cupones destacados de t í 

tulos del 4 por 100 interior de 1900, 

34.082 pesetas de intereses. 

Total: de documentos, 5.583; de 

capitales, 2.431.090; de interesas, 

45.181*62; total, 2.476.271*62 pese

tas. 

Amortización por conversiones 

39 títulos 4 por 100 interior de 

1900,613.4 0 pesetas de capitales. 

10 residuos 4 por 100 interior, 

2.001, 

78 residuos idem idem Colonia

les, 1.100. 

4 inserí oeionss 4 por 100 interior 

del 80 por 100 da propios, 264.172*95 

3 título 4 por 100 interior de 1882, 

6.000. 

4 idem id. de 1891, 96.000. 

4 carpetas 4 p ,r 103 interior.— 

Canje, 3.80O. 

14 id. 4 por 100 amortizable. Id. , 

18.000' 

Total: de documentos, 156; de ca

pitales, 999.273*95 de intereses; to

tal, 999.273*95 pesetas. 

Resumen 

6.583 documentos de amortiza

ción por pago de débitos y varios ra

mos, 2.431.090 pesetas por capitales 

y 45.181*62 de intereses; total, pese

tas 2 476.271*62. 

156 idem por corsversiones, pese

tas 999.273*95 por capitales. 

Total general: de documentos, 

5.739; de capitales, 3.430.363*95; de 

intereses, 45.181*62; total, pesetas 

3.475,545*57. 

Madrid 9 de Noviembre de 1910. 

—El tesorero, Jorge de la Vega lu 

cían.—Conforme.—El interventor, 

P. O., Martos.—V.0 B.«=El director 

general, Alieal.=Rubricados. » £ t 

copia; 

Esta Dirección general ha dis

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa

das al efecto, los pagos que á conti

nuación se expresan y que se entre

guen los valores siguientes: 

Día 19 
ídem de créditos de Ultramar; 

facturas corrientes de inetálioo, has 

ta el núm. 43.992, 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el núm. 43.981. 

ídem de sarpetag de conversión 

j de títulos de la Deuda exterior al 4 

j poí 100 en otros de igual renta de 

¡ la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de > ayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva

mente, hasta el número 32.382. 

Pago de títulos de la Deuda exte

rior presentados para la agregación 

desús respectivas hojas de cupones 

con arreglo á la Eeal orden de 18 de 

Í 
Agosto do 1898, hasta el núm. 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 
conversión dalas Deudas Coloridles 
y amortizable al 4 por 100, con arre
glo á la Ley de 27 da Marzo de 1900, 
hasta el número 2.330. 

ídem de conversión de residuos 
de la Deuda del 4 por 100 exterior, 
hasta el número 9.820, 

ídem d3 carpetas provisionales de í 
la Deuda amortizable al 5 por ICO ! 
presentadas para su canje por sus I 
títulos definitivos con arreglo á la | 
Beal orden de 14 de Octubre de j 
1901, hasta el núm. II .1 32. 

Entiega de títulos del 4 por ICO j 
interior, emisión de 1900, por con- j 
versión de otros ile igual renta de ¡ 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899; \ 

f-icturKs presentadas y corrientes i 

hasta olnúm. 13.180. í 

Entrega de carpetas provisionales i 
representativas de títulos de la Deu- \ 

da amostizable al 4 por 100 para su i 
canje por sustituios definitivos de la 
misma renta, hasta el número 1.457, 

Pago de títulos de 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual ren
ta con arreglo a la Real orden de 14 
de Oetubre de 1901, hasta el núme
ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 34, 20 y 

55 millones de reales; facturas pre -

sentadas y corrieates. 

Pago de intereses de inscripcio

nes del semestre de Julio de 1883 y 

anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 

toda clise de Deudas del semestre 

de Julio de 1813 y anteriores á Julio 

de 1874, y reembolso de títulos del 

2 por 1''0 amortizados en todos los 

so teos;facturas presentadas y co

rrientes. 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 100, in

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova

ciones y canjes. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1910. 

El director general, Cenón del Ali

sal.—Rubricado. 

""' 

ebas más, 
vicio no es más que 
nuestra ruina. 

Ahora es posible curar la pasión por 
las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos de la bebida pueden ser 
librados de éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva l lamada Polvo 
,Coza, ba sido inventada, es fácil de 
tomar, apropiada para ambos sexos y 
todas edades y puede ser suministrada 
oon alimentos sólidos ó bebidas, sin 
conocimiento del intemperante. 
„ „ „ _ „ „ . Tedas aquellas personas 

1 ' t t A que tengan un embriaga-
GRATÜTTA e n familia ó entre 

sus relaciones, no deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Goza. Escriba hoy COZi P O W D E B 
Co.,76 Wardour Street, Londres, Ingla
terra. E l Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pié I 
indicados puede obtener una muestra | 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero deseaescribir para adquirir la mues
t ra gratuita, diríjase directamente 4 

COZA POWDEK CO. 76 Wardour Street, Londres ¿ jg 
Depís i tos : e Q l a s s i g u i e u t u s farmacias.- en Ma-
u-iil, f u t r í a del So . , 5; P r e c i a d o s , 35; P e ' i g r o s , 

'»: A r e n a l , 2; N ú ñ e z de A r c e , 17; I n f a n t a s , 26; 
I b a d a , 4; H o r t a l e z a , 17; J o r g e J u a n , 17; P r í n c i 

p e , 13; A y a l a , 9. 

RVICIfl Oí t j PUZi 
PARA 2¡L 

19 DE NOVIEMBRE ©E 1910 

Oficial general de día: Excelen
tísimo sefior don Juan López He
rrero. 
« 

Parada; Brigada de Cazadores. 

Jefe de Parada: Coronel de Astu

rias E. S., D. Manuel de Najera y 

Pérez Galsera. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 

la 2.* medio brigada D. Federico 

Péez Tarvlllo. 

Guardia del Real Palacio: Arapi-

les, una sección del 2.° Montada 

y 22 caballos da Pavía. 

Jefe de día: Teniente coronel de 

la Princesa D. Eugenio de Leya y 

Basabrú. 

Imaginaria da ídem: Teniente co

ronel del 2.° montado D. José Ay-

merich. 

Visita de Mesgítal; Tercer ca

pitán de Pavía. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán de Pavía. 
El general gobernador, 

Bascaran. 

sosas.—[Gloria in exceleisl—La ale
gría del batallón.—El barbero da Se
villa. 

COMÍ JO.—(Compañía Prado Chi

cote). - A las S y 1[2,—La moza de 

muías. - lEeche usted sefioras.—El 

huracán. 

GRAN TEATRO.—A las « . -E l f 
país de las hadas.—La diosa del ¡ 

s 
placer.— La diosa del placer y Las j 

romanas caprichosas, 

PRIOS.—A las 6 y 9 y 8[4.— \ 

Compañía internacional de varié- j 

tés.—Ex'to inmenso del rey del i 

alambre Caicedo, Támara, Lucy Na-

non, Stelk, Kaya Sakay, Florenga, ' 

troupe Morandí, trío Arizona, Ville-

fleur, Princesa Lina y el gran Bro- \ 

saa. 

A las 6.—Gran matinée por la 

Compañía internacional. 

ESLAVA.—A las 6.-E1 conde de 
Luxemburgo (tres actos). 

A las 10.—La república del amor. 
La corte de Faraón. 

NOVEDADES,—A las 6. —Las 
cantineras. —El lobato. - La sicilia
na.—El derecho de asilo. •- Las can
tineras. 

LATINA.—A las 6.-Ninfas y sá 

tiros.—La negrahonrilla. ~ Alma 

andaluza.—|Mea culpa!— El barbero 

de Sevilla.—Luerguecita y El que 

paga descansa, 

ROMEA.—Secciones desde las 5. 

--Artísticas películas.—Alas 6 8¡? 

(sección de moda): Trío Draffir, La 

Cordobssita y Dora la gitana y su 

Doro. 

SALéN MADRID.--A las 5 y Itf. 

—Gran éxito de María Reina y Se

rrana Moreno. 

A las 18 y 1T4 y 11 y 8[4.— Gran

diosa éxito de Lydia de Rostov. 

PRINCIPE ALFONSO.— Alas « 

y á las ?.)—(Vermouths populares). 

CInemttógrafo; Granito de sal. por 

la Compañía de zarzuela, y las prin-

I cipales atracciones del cuadro de 
| varietés. 

| A las 10 y lt2 y 11 y 1x2.—Cine. 
| matógrafo, Granito de sal y varie-

' tés.—Gran éxito de Paquita I scr i -

¡ baño. 

BENAVENTE-~De 6 á 12 y li2.— 
s 
. Única sección continua de cinemató-
| grafo. Novedades y estrenes. 
1 TBATRO NUEVO.—Deede las sie-

| te de la tarde. (Grandes atraecio-

: nes): Grandes éxitos de la escultu-

> ral Angelita Solsona Odile deBever 

(danzas recreativas),Hermanas Gar-

BOLSA DE DRID 
DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

é "¡a perpetuo.—Al contado 

Seda F f de 50.000 pegatas nominales 
5?, de 25,090 ' »' 
Ü, de 12 500 
C, de 5.000 
B, da 2.500 

> A, de 500 
• H3 de 209 
* O, de 100 

Bo diferentes saries 

A plago 
Fio comiente 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortisable al é por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
» D, de 12 500 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2 500 • » • -••. : 
» A, de 500 » » , 

En diferentes series. 

•5 i •'•(;•:• f'¡0':-Me.—Al contfíd» 

Serie Fs de 50.000 pesetas nominales . , 
» E, de 25.000 » » 
» D, de 12.506 » » 
» O, de 5.000 » , 
* B, de 2.500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes seríes , . . . . . . 

D Í A 16 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 6;) 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

VALORES DE SOOIEDAPES 
Acciones 

Banco da España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. 

DÍA 17 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

93 25 
93 00 
93 00 
93 ¡0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 99 

450 00 
287 00 
352 00 
325 00 

449 00 

352 00 

61 00 
15 00 

! 287 00 
I 99 50 
| 82 50 
( 50 00 
93 75 

I 87 00 
\ 567 00 

Í02V5 

Banco de Castilla f 108 00 
Banco Hispano Americano . . , . J 148 00 
Banco Español de Crédito 1140 00 
Sociedad General Azucarera España •• 

Prefet entes 
Idam id. id. id.-—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . 
Sociedad Grai. Mad.a da Electricidad. 
Sociedad de Cbamben'. . . . . . 
Mediodía da Madrid. . . . . . ¡ 
Ferrecarnias M. Z. A. . . . . • 

» Noria de España, . „ 
Banco Español del Rio de'la Ba ta . I &67 00 M% 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . « 

Memmm general de pernios nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, ai contado. . 114,800 
ídero, fin corriente • . . . . . 50.000 
ídem, fia próximo : 
Carpetas del 4 por 100 amortisable 

3iaSKMS¿£i2¿SSSl£SSM 

ESüeCtáCUlOS p a r a hOy n i e r - Colombina, DUmitu, Soledad 
Ftrny y debut del dueto Mary Fer-

REAL.—A las 8 y l{2.—Sigfredo. 

COMaoiA.— a, las 9-Genio y fi-

gura. 

LAR A.—A las t y I t2 . -De cér

ea.—Doña Clarines. 

A ias 6 y 1¡2.—El ama de la casa. 

APOLO—A las 7.—El puñao de 

ny-Waltnar y la simpática Pilár

onla. 
A las 11 y 1[2.—Sección especial 

de moda. 

5 por ICO amortizable . . , 
Acciones del Banco áe> España . . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
I iem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—-Preferentes . . . . 
ídem ordinarias. . . . . . . . 
Cédulas del Banco Híootecario - « 

í67,001 
166.500 

11 000 
Q{ 

bft-. 
2.0U 

00.000 
52.000 

¿RO CAMBIOS SOBRE EL BXTRAN. 
Francos negociados 

París á ia vista: total, 325 000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27,2/5. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL ASNEROS 
— de primer» y segurad» easeñanaa ~ 

lNGOtNItlDA AL INSTITUTO I Si l 1 » 
DESDJ3 1831 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú i í . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P a C S P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Oteadas Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de ios más recomendados de esta Oorte por sus 
amplio* locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual» es garantía de que á loa alumnos se les inculcan los pre
ceptos religiosos, conduciéndolos fáailmeat i por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra, á car«!0 de SS ilustrados prafeaores de reco
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad
quiera el conocimiento exacto do la ci.iaaia que estudia. 

En este Centro sa adquiere ia ens«aaaza primaria on sus tres grados: de párvulos, 
elemental y suoerior. La segunda enseñanza ha3ta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas «b Dibajo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos ásennos son loa aiguiantas; 

PHÍMSRA SNSSSANZA Ptteiat 

Oíase de par y u l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^..» . 10 
ídem elemental . . . . . . . . . . . . . . . . 16 
ídem superior.. > . 20 

SKCTONDA aííSBf 4HZA. 

Una asignatura 20 

Primer curao complato 35 
Cualquiera da loa siguientes. ̂  46 

SI mejor elogio que puede haceras del resulta la que se obtiene en asta Colegio, es pu
blicar la relación de las eallücacioaes obtenidas par sus alumnos en loa examenes ofi
cialas dal última curao, de 1908 4 1910 que fué eí siguiente: 

' R R M i e a |j SsksKÜestes IQTABUS 

SS es 

TOTAL 

221 

Se admiten aiumnoa internos, medio pensionistas y anteaos , aa isa condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitar! á quien lo íslieita. 

&&&V&VU ^MMUMMU^U MUWdW^UWW^WW'éí 

ÍP 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería 

Don Augus to E s t r a d a y Ripa 

exprofesor da la Acadsmia general militar 

Comandante de Artillería 

Don Manuel Aibare l los B e r r o e t a 

exprofeaor de la Academia del Cuerpo 

3 E C O M F P , 

JLA A U O JL JHL ., S 
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mmimn DEJSNTS MKUU S 
Preparación eompieta para carreras militares 

y áyu antes de Obras públicas 

Horas da matrícula: de cinco á siete de la tarde | 

Concepción 3erón¡ma, 4 , MaBrfó | 
5 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicadas á la enseñanza oficial y privada y el resal

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum

ina encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no ~';a 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos £35 

encontrarán, con lo que estudiado ¡levan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender au contenido. 
m 
i 9 

Oí?" I D ¡ 

sin ver lo que pagan en la 

CALLE DE TiETUAN NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

JOYERÍA 

IEMIA DE DIBUJO 

D I R E C T O R 

DON JUAN JIMÍENEZ BERNABÉ 
sos! ia ooojj*í«ao¡á'5íi de distinguidos profesores 

11) orí ; r A o Í )A '0 í i •Í17YV.1 <n oro' P,ata> • 
J 11 BIT 1.1 AlO L U O l i 1 V U O jemclos para • 
*g¿ teatro, maletas, oeoésérésj, 590 modelos ea bolsillos de señora, é irítlaidad de obje« ® 

g¡§ tos propios papa regalos, á precios sumamente baratos. L í 

mmm B , 27 

Ciases por mañana, tarde y noche. 
Horas ÚQ ver al director; de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarda. 

m 
¿freo 5e Santa María, 42, tareero 

(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D R I D 
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/ w - P E P S I C O -
9 FOSFATADOS 

•BllGlIato sfa bismuto 

prepáralas par el De. López Mará 
Msdisamtsrato insustituible an todas isa afaaalonaa del ao*,?a|j3 ga9tsa-i*t*atinal: muy padasosataente 

seguro en las dia/rass, y asbra taaas aa l is a¡a las niasas, sasa ó ns pre^aaadss par la dentición. 
Bxigir an el presíasa la nadse» ragíateada. 
Sa veadan «a Isa immm lar-maeias; en sasta da ¡SB sasistes Féí88s Mailía, Yalasss y Campafíía, y en 

la da SB tutor! Vergai», i*. Madrid, 

ixs^mm Féhi*i®ñ éa y e s o s puros 
L_A VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P J . T A L . : 7 5 0 . 0 0 0 P Í L Ü E T Ü S 

Fes'FSífflari»!! p r o p i e d a d d e la S a c i a d a s ! 

Fabricación en Vallecaa. j Depósito y muelles en Madrid 

PSaaa d e C a s i e i a i , , S. p < d e V a l i e o a s . i 0 a n t e r a g 

Teléfono 1.048 | Teléfono 1.299 
P R E C I O S 

Gañiz de yeso negro corriente . , 7'go 
Id. Id. especial ¿'50 

Costal Id. blanco i ^ g 

Yesos purod espaaiales para enrasiLado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANIET I}, bajo izquierda 

Telé fono £ .93 ! 

Ayuntamiento de Madrid


